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BECA SANTANDER EXCELCIA 
360º 2026
El Vicerrectorado de Estudiantes y Vida
Universitaria de la Universidad de Granada de
acuerdo con la Resolución de fecha 22 de enero
de 2026 por la que se convocan 1 beca dentro del
“Programa Becas Santander Excelencia 360º
2026” para promover el mérito académico y la
participación activa en la vida universitaria para
estudiantes de grado matriculados en la
Universidad de Granada durante el curso 2025-
2026, una vez examinadas y ponderadas las
solicitudes, informa de la publicación
de la Relación provisional de beneficiarios y suplentes de las Becas Santander 360º
2026.

Todo aquel solicitante que no figure en la relación provisional, se encuentra excluido
por no cumplir con uno o varios de los requisitos exigidos en la Convocatoria.

Contra la presente Resolución, se podrán presentar alegaciones en un plazo de 10
días, a través de la Sede electrónica de la Universidad de Granada.
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